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!) Drreto Municipal N° 05/08 de fecha 0201108. y 

T11DERAP1DO: 

Que el Decreto mencionado establece tos vencimientos correspondientes al 

'ice$  para tos tribdos que percibe ea Municipalidad, fijando pera el sexto 

por Inspección de Seguridad e ligiene. de Inspección de Instalaciones Té 

,/y) Mecánicas, fechas escaiondas entre tos días 17 y  el 23 de Enero de  2006 

,esta distribución se  origina  en a ntenctÓn de otorgar mayor fluidez en la aencion 

...ribuyentes que deben concurrir a este Municipio para cumplir con su obligación 

e razones de índole financiera afectan a gran parte de tos contribuyentes, e !flci3ean a 

Ja otorgarles -en igualdad de condiciones una mayor amplitud en tos pia:os para uo 

,.n su cancelación, sin la imposición de tos recargos y mullas establecidos pnr  i 

c:a Fiscal vigente. 

11 
~i)t ello, el Intendente Municipal, en uso de las atribuciones que le son propias, 

DECRETA: 

• ': Prorrogansey iinífcense en el día 23 de Enero de 2008 tos vencimenios 
11 

	

	
correspondientes a: 61 bimestre de 2007 de la Tase por Inspección de Seguridad 

que se percibe conjuntamente con el 6° bimestre de la Tasa por instalaciunes inu 

- 	:-o Mecánicas. 

tnsélese en el Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal. Tomen 

conocimiento y actúen en consecuencia la Secretaría de Economm y Hacienda  y 

	;fles Generales de Administración  Municipal de Ingresos Públicos.  Coniaduría, 

oteu  y isiernas de Información. y d la Dirección de Abasto y Consumo, Depadainerdo de 

fomercia e Industria y todas las oficinas liquidadoras. Por le Subdirección de Prense dse e! 

presente amplia difusión y comuníquese a todas las Dependencias Municipales. 	iitindos. 

autenticada del presente Decreto al Honorable Tribunal de Cuentas oe !a Provnca  m.fs  
/ires. Delegación Región 111 cia Avellaneda. 
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